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1. 

DE PROCEDIMIENTO 
RESPONSABILID .1, D 
ADMINISTRATI . HNÚMERO: 52/2013. 
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.. ~.~. 'i 
.(rl 

SERVIDOR ,ii1 ffi PÚBLICO :;,¡. 

INVOLUCRAq¡p: 

. 'rf ,., 
lfJ\: 

.. ni ·" 
,'~ 

M , . o· . F d . ·¡ A~ ex1co, 1stnto e ·era .:: · ·'Iº~. 

Suprema Corte . de .. : f st1 

correspondiente al día, cat 

del~Presidente de la 

ª"''" de la Nación, 

Ef'':~eptiembre de dos 

mil quince. 

VISiOS;·para emitir.resol en·i,$lprocedimiento de 

responsabilidadadministra j1úmero 5212013; y, 

PRIMERO.' Denuncia. 

diecisiete>de .. junio.~de,,.dQ .. · 

nt~ ... 1do;fylparecencia de 

' ·:< .. 

Dirección General~,de:Res 

· /eoe, realizada ante la 

bilidades y de Registro 

Patrimonial de la Central 
' :L 

·· la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; ,:a se .Jdora pública · -

~ ' .... _ • _. fpr@Wstnat·t';)peri;itiva adscrita · 
ala 

' 

'i'. 
T 'b 1 d • , ·'.;.,i• h h de este Alte 1n una,.. enuncio 'utversos ec os que 

/ 

atribuyó a su superior jerárquico inmediato, 

, director de área, consistentes eri 

malos tratos, regaños injustificados, gritos y 

expresiones verbales violentas y discriminatorias que 

presuntamente habían ocurrido entre el dos mil nueve 

y el dos mil trece (fojas de la 1 a la 8 vuelta del 

expediente principal). 
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2. SEGUNDO. Inicio de investigación. Mediante 

acuerdo de diecinueve de junio de dos mil trece; el 

Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinó que, al parecer, se advertía que el servidor 

público involucrado había llevado a cabo, de manera 

continua y sistemática, malos tratos, regaños 

injustificados, comentarios sarcásticos e irónicos, 

burlas, gritos y expresiones verbales violentas y 

discriminatorias por razón de género hacia _la 

denunciante, los cuales aparentemente había Ído 

como origen la solicitud de ejercicio 

económicos, vacaciones o licencias de mater 

como que había descalificado y obstaculi · 

trabajo; ·Y toda vez que las conductas hechas 

conocimiento del órgano disciplinario por 

... 

-- podrían constituir violaciones 

a sus derechos humanos y configurar acoso laboral, 

así como la comisión de una infracción administrativa, 

se ordenó iniciar de oficio la apertura del cuaderno de 

investigación, el cual se registró con el número C.I. 

52/2013 (fojas de la 1 O a la 17 vuelta del expediente 

principal). 

3. TERCERO. Procedimiento. Por proveído del 

veinticinco de septiembre de dos mil catorce, el 

Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, sobre la base de las pruebas recabadas en la 

investigación, estimó que existían elementos para 

determinar que 

posiblemente, de forma constante y continua, le 

gritaba o hablaba en voz alta o fuerte a - -
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, incluso, estando embarazada, 

por lo que su actuación se po · . ía ubicar en la causa 

de responsabilidad adminis iva prevista en el 

artículo 131, fracción XI, de 1Jf L, y Orgánica del Poder 
I~ 

Judicial de la Federación/! · r incumplir con la 

obligación prevista en la fra~~ii~·;, VI ~,el ~rt'.culo .ª de la 

Ley Federal de Responsap1 da. es Adm1n.1strat1vas de 

los Servidores Pú8iibos;·:es C:r. ir, iof .. no conducirse 
(·,~ ,. - ':' '·, . ~ .. "·'. , . .,,''~:' ,. -.'~1.~:~..,~~.,,., ' 

con respeto hacia las p · . a:s'· .con las que se 

relaéi~·na con motívo "tfo ~G'. , b~j~;:.~ .. Por ello, ordenó 

tramit'á:r el inibió del ··pr6:6~dl¡ nt</áe respo'risabilidad 

administrativa en 
-~~· '(~ 4t 

público 

mencionado (fojas de. la 314 18. 32~ 1 del expediente 
·prinCipai). ,·· · · 

~' 'i>\ ' • 

'• 

servidor pÓblico involucrado·: a"r · que:"en un término de 
·: •·• " ' ·/ " ·-:: "\1; -,, ~~ ,.,;•: ... : l· 

1 ~~<.r·.~,;.·'Yf~~ 
cinco días hábile.$ jq~rnul~ .. s /informe por escrito 

: ,, --.->~f:> r¡,{:,_ ! ... < ~_.,, .. -;: :_;~ .... _ ..• ...:~'!*=~~: ,,,,,,j,~:/ .. • 

sobre todos y· cada úna:·:· e· lo" hechos que se le 
' ... " ,l 

imputaban. \ 

CUARTO. Informe. Por acuerde\_ de veintidós de 

~:~:r:;eJ~::~I ::!~:~~~=~i~~~~rp:~ l~e~i:~:m:i 
. . ' ... ~ ,fi 

informe que le fue reqüeridq .al · 1ervidor público 

invol~cr~do, medÍant~- el cu~I pr~~en~Ólsus defensas y 
' ' i. 

ofreció pruebas de su parte. Se\ admitieron y 
y 

desahogaron las probanzas que proceqieron dada su 

propia y especial naturaleza y se desecharon las que 

se consideraron improcedentes. Asimismo, en dicho 

auto se le previno para que redujera el número de sus 
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testi~os y para que manifestara si existía alguna 

imposibilidad para presentarlos, dándole término de 

tres días para desahogar la prevención. Ádemás, se 

señaló fecha y hora para el desahogo de la prueba de 

inspección admitida (fojas de la 390 a la 395 del 

expediente principal). 

Mediante auto de cuatro de noviembre de dos mil 

catorce, el Contralor de la Suprema Corte tuvo po.r 

atendida la prevención ordenada, por lo que a 1ó 

ti ' las testimoniales de las personas propuestas r€el 

den~nciado y señaló fecha y hora para su des, ~~ 

(fojas de la 404 a la 406 del expediente principal).'.,:?"". · 

5. QUINTO. Cambio de Contralor de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. Por constancia de veintiuno 

de enero de dos mil quince, el licenciado Juan Claudia 

Delgado Ortiz Mena manifestó que, con motivo del 

acuerdo de veinte de enero de dos mil quince, emitido 

por el Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, fungiría como titular de la 

Contraloría del Alto Tribunal a partir de esa fecha (foja 

457 del expediente principal). 

6. SEXTO. Cierre de instrucción. Seguido el 

procedimiento administrativo de responsabilidades por 

sus trámites legales y tomando en consideración que 

no se encontraba prueba alguna pendiente de 

desahogar, ni diligencia que practicar, el veinticuatro 

de marzo de dos mil quince, el Contralor de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró 
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cerrada la instrucción, en t~~minos de los artículos 39, 

segundo párrafo, del Acue/dÍ General Plenario 9/2005 

y 33, fracción XV, del REt'~1lmento interior en Materia 

de Administración de la ~uiema Corte de Justicia de . 

la ~a.ci~-~'. y ,º~ª8,7~ la ·~i··~ is.)l,~.''"d.· el. dictamen respectivo 
(foja 461 del expediente. pn . fpaH. . 

~ . . ~ . 

SÉPTIMO.· Di~bi:iti~~n ·e· ~n,t~~16;ia~· El cinco de 
:;''•',, " ,'1\1,·t _i~·~ ... _;: ·~ "•h °".',¡--""1¡,~''\,.; \\ 

ag'o'sto de dos mil qúih e; 1 ··eonfralor de la Suprema 
'l. ·;L._ ;_ i' ''',, .. ', .• '·· , ' '. .· -· ''~•-··. ·':·í·_*4·.··.!t;·\':!.;_:_.~"f?·,~.-'1,1 

~:~o: ::~~:~i~::l:t~~¿.I~, ,~;e~~~i~'dictamen, al tenor 
.f. i 

. . ~. j 
\ 1 '';., 

"PRIMERO. Se es '· . . : .que .. 
. ·•es' respó.ns .· ~"de ·ta falta'. administrativa 

por fé3 que se iniciQ. e r:qce.rl{rníeato,:. en términos 
' de lós consideranC!os rcéf'ii ''.Y'"'cuarto de este 

dictamen: 

.. ·· SEGV,NDb~. s.~ p/op,e,f1. ºfftpo,rJ..<?fi;:'a / .·· .. 
.. .. · . ·.. :, /a s~n,cióh ·c9 . · ,tstente ep,;:FJ~f:Jt:cibimiento 

pfivadó; de acuerdo c . ! ·~ s'eñaJa~O,';eñ}a parte final 
el.el últím.o con~id§l'ia1Jdo· ···· · 

. '~ ) ' 

, ' ' •\ f· ,.,·' 

( ·~·". ' ',,,,· "'' .. ~·~· (;~ ".i ··-·,,i,, ... ·'" . • 

B. Las consiaeraciónes eh u : se apoyó el dictamen de 

la contraloría se sustent .. 'n, encialmente, en el hecho 

de que el servidor públ~o d unciado, en el cargo de 
t . 

director d~. á~ea qu~. ~aten.ta, adscrito ·a la '· 
W; " 

de la f . · .. ~ 
~uprema Cqrte .. , d~. \ ~usticif;\ 9~. la Na9iF>n, / es 

responsable de la conducta prevista en la fracción VI 

del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
.. 

Administrativas de los Servidores Públicos; por 

incumplir su obligación de observar buena conducta, 

tratando con respeto a las personas con las que tiene 

relación con motivo de su empleo; particularmente, 

porque el día catorce de junio de dos mil trece, cuando 
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______ .. ___ _ acudió a entregar su 

licencia de maternidad, aquél le gritó o habló en tono 

de voz alto, dado que este tipo de conducta resulta 

ofensiva para quien la recibe y puede vulnerar su 

dignidad, sobre todo, si se toma en cuenta que la 

persona afectada estaba embarazada (fojas de la 463 

a la 480 vuelta del expediente principal). 

9. Desde esa consideración, una vez revisados los .. . ~ 

elementos respectivos a la sanción, el die ~ ri '· . ~ 

propuso imponer un apercibimiento privado (f: ªº 
:::1 ~\ 

vuelta del expediente principal). · ~ .,::: 
~ 

...;>'\,\> ... 

10. OCTAVO. Trámite del dictamen. El dictamen aludi h'; 

inserto -al expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa número 52/2013, que 

ahora se resuelve, se remitió al Ministro Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 

la Secreta.ría Jurídica de la Presidencia de este Alto 

Tribunal, para que conociera y resolviera el asunto, en 

términos de los artículos 133, fracción 11 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación (foja 480 

vuelta del expediente principal). 

C O N S 1 D E R A N D O: 

11. PRIMERO. Competencia. El Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 

para conocer y resolver en definitiva el presente 

asunto, acorde con lo dispuesto en los artículos 14, 

fracciones VII y XXIII, y 133, fracción 11, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
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relación con lo establecido Ef~ .. los artículos 23, 25, 
f' ,t§ 

segundo párrafo, y 40 del Acl]ie~o Plenario 9/2005, de 

veintiocho de marzo de dos ~il lineo; en tanto se trata 

de un servidor público de elte fito Tribunal al que se 

le atribuye una conductal: inffactora que no está 

expresamente catalogada ctr.r~~rave, ni se considera 

como tal en el caso concret©. J , 
' b t "· .,j 

SE~UNDO. Análisis, dlÍ'.' '. :1~ducta atribuida al 
..,, <.;,_ 

servidor público. De·I ·que . dio inicio al 

.. procedimiento de, ,r~sp,0os'. ~ f Qé;).Q , acfrninistrativa, así 

como: de los . ~~kesurl~o,s: ·. h ··~;'1\denu nciados de los 
._ ' ' ' ' \,, ·~, ·~,;" ' ' '; '!: ~ -

cuales deriva,· se··aavierte.·'.<( e 'iqa: . c .. onductá ·que se 
, ' 

' ' . 

atribuye al servidor públ ,o> .. sujeto al presente 

prpce,dimiento, ~rl ~u·,c~rg9,'·· dire,cto'r de.1ár~a, es la 
. ,. ., ,.,-·· . ' : 

.. ·.- .. ";· " . "'. . " ,;; " .,,;, .-~-· ·~.l/' ;, ./{.:' ·".'Y 

prevista~·ern ·· er.artícu10 19;· facción XI/ ·de la Ley 
,. .. ,,. ... 

Orgánica del Pod~r Jupie· , e la, F::~deración, por 

incumplimiento a la obliga ;;n puesta en el diverso 
.. ';¡,º, 

numeral 8, fracción VI,· .de: a Ley Federal de 

ResponsabilidadeiS'° A:dmini . trativa de los Servidores 

Públicos. ·. \ 

.i \ 
13. Concretamente se le atri~uye incurn~lir su obligación 

de observar buena conducta, tratand~ con respeto a 
, ~ 

las per.sonas con quienes, tiene ;rel,aolórt con motivo;del 
' 1 ; ' ' ' ' O' 1, ~, ~-.'',.. t /' e 

cargó que desempeña, ya que el catorce de junio de 

dos mil trece, cuando la parte denunciante, 

acudió con éste a entregarle su 

licencia de maternidad, el servidor público acusado le 

gritó o habló en tono de voz alto. 

7 
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14. Para definir si la conducta mencionada configura la 

causa de responsabilidad que se le imputa al servidor 

público denunciado, es necesario, primero, traer a 

cuentas el contenido del marco normativo relevante 

aplicable al caso, que se desprende de los siguientes 

artículos: 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

"Artículo 131. Serán causas de responsabilidad par!)!_~ 
/os serv_i?o_res. públicos del Poder Judicial de /~º ~ 
FederacJOn. f ~'4 f i 

J:a !,\ 
( ) :.,\ \4 !t1 ~; ... ·~.~ ~~. 

''.' ..... ~~ 

\ ,,.../') --· ...... .,,. ..... 
XI. Las previstas en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores · 
Públicos, siempre que no fueren contrarias a la 
naturaleza de la función jurisdiccional; 

( ... )" 

Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos 

"Artículo 8. Todo servidor público tendrá las 
siguientes obligaciones: 

(. .. ) 

"VI. Observar buena conducta en su empleo, 
cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, 
imparcialidad y rectitud a las personas con, las que 
tenga relación con motivo de éste; 

(. .. )". 

15. En lo que al caso interesa, de lo dispuesto en los 

artículos transcritos se desprende que una de las 

obligaciones a cargo de los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación es observar buena 

conducta, tratando con respeto a las personas con las 

que tenga relación con motivo de su encargo. 

8 
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La última disposición citada /~'.ontiene los siguientes 

elementos: 1) el servidor Pf bf co debe actuar en el 

ejercicio de su empleo, car~o oicomisión, es decir, con 

motivo de las funciones q{e tfga encomendadas; 2) 

:~:i::~:~~d: ·:: ;:;~t~~.¿;~s º~~: .::::~~~:, :; 
que el se~vidor públicq g trd .::.b;~·en~ conducta, para lo 

' " ~ • ¡ ~.:':~\'~.~;~,;/•';:" ~:;:'. ·~~.:.; "( } ,,~" ' 

cual debe conducirse c · ·'peto hacia las personas 
" ' ' ' ~ ~,,,, ~~"'.;t,\:l· .. ,,".t. • 

con las que se relaciona. · 

Los alcances . de 10~ · ls Pti~~ros elementos 

mencionados se enti~~q ~'lpor s{·"~'i.ámos. El tercero 
•J. \' \, '' 1 '"(~\O ~.) \k ~~ 1~> '.~ ~:. 

de los elementos de desprenderse de una 

interpretación del propio recepto, pues la palabra 

"respeto" .. señalada en.la n. rná' e~"·~Jíl cbnoepto jurídico 
':} ~~~; '-~~,<~·' " {,JI'} '" ' .. : ':'· 

damente detérminado en 

gar a . .cf9~ se entienda de 
,., .. · ;o·¡;,;e / . 

estáría desligado de 

que no se enc~ent.ta . -~ ... · 
' • '~J ",·, '"" •• , . ,.1 /,J ·;., ,,,1 :$. ,) •{i"';-.~ 

ella. Tal aspecto, puede' g ... 
• ., . ··, ·~.. . ;J,f¡", 

diversas maneras, lo. oua 
'""'' •«» ,,,,,.. l 

·~ ,.,.;,''' ::·,2i~;>,l ::::~~\,,~,~ I,< ',°.'>'•'., • •'."'·<:;• 

cargas ax1olog1cas que 
'"'-,<:~~ 

n- más . complicada su 
,,,,..·. ·1):1}' ···~..;~;¡. 

definición y alcahc~. ., tW "' 

~ 
,¡! 

No obstante, para estar~n con .iciones de establecer, 

miis •· a11á de los .va~orJs. rii'ora',fs:(~e rijan a cada 

individuo, qué es lo q~ debe e~tenderse por "tratar 

con respeto" a las dJmás persdnas, especialmente 
. .. . ; . 

dentro del ámbito de los empleos, cargos o comisiones 

que desarrollen los servidores públicos, 

específicamente, en el caso, de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en su relación interpersonal 

durante el desarrollo de las actividades que tienen 

encomendadas o con motivo de las mismas; es 

9 
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necesario acudir a otro tipo de lineamientos o criterios 

que permitan ilustrar tal acepción de mejor manera. 

19. En ese sentido, en agosto de dos mil cuatro, los 

Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

del Consejo de la Judicatura Federal, así como la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Fede.ración aprobaron el Código de Ética del P er 
~~ 

Judicial de la Federación 1• Dicho código está 2)do 

principalmente a los juzgadores y no al ~al 

administrativo de la judicatura; sin embargo, s 
~· 

extraer una pauta de interpretación para establee 

forma en que los servidores públicos de ese ámbito 

deben conducirse. 

20. En efecto, el aludido código en su capítulo V, numeral 

5.1 O, señala que una de las virtudes que deben 

imperar en los servidores públicos del Poder Judicial 

de la Federación es la del "respeto" y, considera que 

actyar con base en él implica abstenerse de lesionar 

los derechos y la dignidad de las personas. 

21. Junto a esa referencia, otra fuente normativa que 

permite ubicar el concepto de respeto para los efectos 

del caso, lo constituye el Código de Ética de los 

Servidores Públicos de la Administración Pública 

Federal2, por el que se establecieron reglas para que 

predomine en su actuación una conducta digna. Como 

1 Suprema Corte de Justi~ia de la Nación (2004). Código de Ética del Poder 
Judicial de la Federación. México: SCJN. 
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día treinta y uno de julio 
de dos mil dos. 
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I!; 
,J-:~-

parte de estas reglas se hace refer~~ia al "respeto", 

en los siguientes términos: l ,j iLf 
·~ 

"RESPETO ,11
/ 

El servidor público debe dar a f~ personas un 
trato digno, cortés, cordial y tole. nte. 

• ,' "" ¡\,\ 

~ "1 :, ·~ 
·;'." ' 

Está obligado a reconocer :Y Jf .. siderar en . todo 
momento los derecfJos, libetl : es y cualidades 
inherentes a la·cc;ndiCión·huma .,,• ' 

De la interpretación armórli ··.. , de las normas 
" " ' ·.'i:::,;' ' j ;, ' ~ "-. -'/;: ••• • ¡ •\:~ ~~~··\:~¡:~. 

invocadas, se desprende:Aat::ó · cióp de respeto que 

debe ,.,guardar .'.todo. ~eryldQ( ... p. ·o en el ejercicio de 
';f. ¡ ,, '. l. \• '¡.l. . ... 

sus funqiqn~s cué;indó}se f.~lac con otras personas. 
' Tiene el deber d.e .. ser. co 's, cordial, tolerante y 

.: '... '' ··,',, -., ··1 .. , ''·\ 

dispensar· un ··trato ·~signo·,.:· 
' ,;. 

reconocer .y;; considerél~'·stis· 
morneo~o de""'re:iacidmarsé e¡; ·•·· 

~...... .......... '' f:." ;".t'J 

" ' ,.· '.¡, ' 

catie ·me[fqJori'ar ... que.~.,~~t 
•/i '. ~~ 'f; , ,•~ ::}'\~;/;;'.·'.;; ' I,~- -t'. "'"'•-<,,•;,~~ .. :~¡:;,., 

cuando se refiére a Ja·aa-· 

•U\ \f• • ,. 

ú.J}irrl<;l 'disposición, aún y 
,¡;~.11!1-ffei' 

.: 1sfraci , n pública federal y 
lt: 

no es vinculante para la 1üdicatu , resulta útil para 

resolver el d responsabilidad 

administrativa citado al ru i º~ 

24. También resulta de utilidad acJdir a diversas 

dispo:siciones similares ·que .r:igen .en otras latitudes, 

como parte de un ejercicio de análisis de derecho 

comparado, porque pueden proporcionar algunos 

elementos que permitan comprender de qué manera 

se entiende la obligación de los servidores públicos de 

conducirse de manera respetuosa hacia las personas. 

11 
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25. En este sentido, en el ámbito de la Unión Europea3, en 

el año dos mil, el Parlamento Europeo dio a conocer la 

Guía de Obligaciones de los Funcionarios y Agentes 

del Parlamento Europeo, en cuyo capítulo 11, inciso 

0) 4 , se indica lo siguiente: 

"11. OBLIGACIONES DEL SERVICIO 

( .. .). 

D) Deber de respeto a los demás funcionarios o 
agentes 

:. 
1. En, el servicio, el funcionario o agente no de ! f, 
en ningún caso atentar contra la dignidad de s $ ~Ú 
colegas o colaboradores con un comporlamien % ~. 
impropio o mediante expresiones agresivas o ~ 
difamatorias. Estos comportamientos o expresiones 
podrán ser objeto de sanción disciplinaria. 

2. El funcionario o agente debe además 
mostrarse respetuoso de las personas, tanto ante 
sus jefes, como frente a sus colegas o 
subordinados. No se pueden tolerar en ningún 
caso actitudes que demuestren una falta total de 
respeto, como la negativa a ejecutar 
instrucciones recibidas, a prestar colaboración o 
asistencia a un colega sobrecargado o presentarse 
en el servicio en un estado incompatible con la 
dignidad del ejercicio de las funciones". 

26. De lo anterior, se observa que, como parte de una 

obligación de respeto, en el Parlamento Europeo los 

funcionarios (servidores públicos) deben evitar toda 

clase de comportamientos y expresiones agresivas o 

difamatorias que puedan atentar contra la dignidad de 

sus jefes, compañeros o subordinados. Incluso, se 

establecen tres supuestos en los que, en caso de 

3 La Unión Europea es una organización supranacional en la cual se 
encuentran integrados veintiocho Estados europeos, entre ellos: Alemania, 
España, Francia y Reino Unido; la cual cuenta con diversos órganos 
administrativos como la Comisión Europea, y un órgano legislativo: El 
Parlamento Europeo. 
4 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 97, del cinco de abril de dos 
mil, página 9. 
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darse, la falta de respeto serí · ntoierable, como la 

negativa a ejecutar las instruc~f 's recibidas. 

.l ~· 

Además, existe un CódiQ;.f /Europeo de Buena 

Conducta Administrativa, e ; el que se expresa que 

:c::;~~:i~~=~~i;:~::s~;s~±c~::·e:0~~:ct~a~~e::: 
con el público5• · . .. · .... · · ...... l . .. · . 

. ·. . .. . .·· ·. ' t.,:: .. : 
De las disposiciones intern tjionales .. n;iencionadas, se 

,. . . _, '.,: , . ··~~:. ·~<.:~V '"'" . • "' 

desprenden parámetros · q , Rermiten establecer la 

manera en que un servid.:,.r''··pÚ~lic~;,. ,de la Suprema 
r i,. '~-- ,,,·,. "··. t' .. _ 1,·:. 

Corte . de. Justicia de I~ .-•.···· · .. ~~ ... c .. ió .. h.'''.·d···.· ebe actuar para 
garantizar el respeto ha91ª 1J d.ernas. . . . . .. . . . . ,:•· ·~·l;; ? " .. ;',:.,.:"•'";;" .. ... . . 

.•. ' t;;l ''" 
Así, para .. considerar .,9.~é· "!,J.,;"·•~ervido~,,:.··público se 

··" . . , ,, .. . <;V -.'! ~-~- :~ 

c~Rduge con resp~to\ h~~i 2~~;~s, se le debe 

exigir que, en la~ : .. Í. .. ~lª~f:~·· q5e''éon motivo de su 

empleo, ca"igo ~ cO~~fti nj~tenga . con sus jefes, 

colaboradores, compáñ~ros de~}rabajo, subordinados 

y, con toda persona con~la que té.nga relación derivado 

de las funciones que .tf ne enci~!~dada.s, así como 

con la ciudadanía en .~eneral; les otorgue un trato 
. ·~· .......... ,.. . .. 

di no cortés dm · te correcto además de 

observar sus derec : os y libertades. Igualmente, 
'•· . ~ ·. .. - ,, . ··'.( . . . .. . 

deberá abstenerse de atentar contra la dignidad de 

las personas con un comportamiento impropio o 

mediante expresiones agresivas o difamatorias. 

5 Defensor del Pueblo Europeo (2005). Código Europeo de Buena Conducta 
Administrativa. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Especiales de las 
Comunidades Europeas, página 14. 
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A dicha forma de conducción en cuanto a su 

comportamiento se encuentra obligado todo servidor 

público del más Alto Tribunal del país en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, ya que 

con ella exterioriza y evidencia a las personas con las 

que relaciona con motivo de sus funciones, los 

principios rectores de esta institución. 

31 . Por ello, una conducta que no sea acorde con tales 

parámetros no atendería los estándares que 

prevalecer en la Suprema Corte de Justici 

Nación en ese aspecto, lo cual 

incumplimiento de la obligación de observar 

conducta. 

32. Sentado lo anterior, es claro que para que se acredite 

la infracción que se le imputa al servidor público 

denuneiado, debe demostrarse que con su conducta 

dejó. de cumplir con su deber de ser cortés, cordial, 

tolerante y dispensar un trato digno a la denunciante, o 

bien, que omitió reconocer y considerar sus derechos 

y libertades al momento de relacionarse con ella o, en 

su ·· caso, que emitió expresiones agresivas o 

difamatorias que atentaron contra la dignidad de esta 

última. 

33. Ahora bien, el hecho que se imputa al servidor público 

denunciado consistió, entre otros, en que el catorce 

de junio de dos mil trece, cuando 

acudió a entregarle su licencia de 

maternidad, aquél le gritó o habló en tono de voz alto, 

14 
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i;>oorn Juo1c1AL DE LA FEDERAC1óN lo cual se consideró como el motivo de la su puesta 
SU~KtMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN falta de respeto que se le reclam 

1 " 

34. 

'• 

35. 

.¡~ . •i .i;; ll 
t .. •· 

Al respecto, es importante · 'ndjpar que la carga 

probatoria par~ g~;m9str~u la i a ~ión por la cual se le 
•. ,, ~', ·<~ '·- ;\ :$ '~f.>... ~; 

pretende .. ,., sáneionar' aP s~~· :público involucrado 
\ ·' . 3' 

. \corresponde al,ó~gan.p:ais'ºip 
. . ."... . . ,. . . .... :.'. ··,~:t:""·-· .-~.J .··-,,..1:·J~ P- '.'i,::,,,,, 

.,prop~dim.i~otb:.·~:. :atiii)J~i~fr~ti~ 
~". ~.· ~ ; "• ,,., ' ,. '' ,. -., • • • ~ \ ''> ""!.:', '~': o,,~:.,,:~. ·1..,"':--.:~~:t~; . 

im\plita·,, una ·exp't'esipn"li/ qel 
~- :~, '"' .. ,,. -. ' .- .~ :~. :) ~:~:J:i-· ' ;, .,_ J_,::f'• ·<" .. :.;~ 

punitiva del.':Estado.r pará,:~1" 
• .. .,,... \" j.. . .,, .,,. 

públicos. 

,p'ro:c~'dimiento rig;e 
'""-. 1, ·' '~ ~ 

ln0c~11cia: ·~uriqbei·~t ·~~.Á~' 
'" , ..... /, • •119t·l '1.' '~ ',1;. 

' .. tratars.e de ·ÍJn'·procedC. 

proceso penal. Así lo 

' 
, .en virtud de que el 

· r~spo.nsabilidades 

·Tejo de la faculta,d 

.servidores 

.. ,., .de .presunción de 
"' 
S·•> y, modtd9.ciones, al 

1.f,",'.f~ .' ' • 

s.erpUnário y no de un 

ri!f1éf.cel Pleno de la 

Suprema Corte de ustieié3. la Nación en la 

jurisprudencia nume. •.• .:,,pj~~;:.:'2J31 0146, cuyo rubro y 

texto son del tenor li .... '.ral siguiente~ 
1:• 

l 

490 

~ . 
i. 

"PRESUNCIÓ E INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO 
ES APLIC/ffJLE .. ~·i. ~ f'.ROCEPIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON 
MATICES O MODULACIONES. El Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la;Nación, en la tesis 

''aisláda: P.· xxxv1120Ó2r· ;sostuvd r~que,·· ···de ·la/ 
interpretación armónica y sistemática de los artículos 
14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a fa 
reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008), deriva 
implícitamente el principio de presunción de 
inocencia; el cual se contiene de modo expreso en 

6 Gaceta del Semanario Judicial de. la Federación, Libro 7, Junio de 2014, 
Tomo 1, Décima Época, Materia(s): Constitucional, página 4i. 
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/os diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 
2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos 
-porque tienden a especificar y a hacer efectiva la 
presunción de inocencia-, deben interpretarse de 
modo sistemático, a fin de hacer valer para los 
gobernados la interpretación más favorable que 
permita una mejor impartición de justicia de 
conformidad con el numeral 1 o. constitucional. Ahora 
bien, uno de los principios rectores del derecho, 
que debe ser aplicable en todos los 
procedimientos de cuvo resultado pudiera derivar 
alguna pena o sanción como resultado de la 
facultad unitiva del Estado es el de resunció {:, 
de inocencia como derecho fundamental de ta a"+~~, .. · 

ersona a licable reconocible a uie l 
udiesen estar sometidos · a un rocedimi 1 ~Y 

administrativo sancionador en. consecuen ~" 
so orlar el oder correctivo del Estado a tra 
de autoridad competente. En ese sentido, 
principio de presunción de inocencia es aplicable 
al procedimiento administrativo sancionador -con 
matices o modulaciones, según el caso- debido a 
su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente 
de la persona que debe reconocérsele en todo 
procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir 
una pena o sanción cuva ·consecuencia procesal, 
entre otras. es desplazar la carga de la prueba a 
la autoridad, en atención al derecho al debido 
proceso" 

(Énfasis añadido). 

36. Ahora, para sustentar el sentido de su dictamen, la 

Contraloría afirmó que la conducta imputada se 

acreditaba fundamentalmente con las siguientes 

constancias de autos: 

a) Acta en la que consta la denuncia de hechos de 

- - ) profesional operativa 

adscrita a la 

·, de diecisiete de junio de dos mil trece 

(fojas 1 a 8 vuelta del expediente principal). 

16 
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PooER1uo1c1ALDELAFEDERAC1óNb) Copia certificada de la licencia ~édica 
~Vl'KEMA CORTE DE JUSTl~IA DE LA NACIÓN - 1 . 

f R 
), expedida a fa~~r de .. _ _ _ 

- ·· el trece de juni~re dos mil trece, por el 

Instituto de Seguridad y +ricios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, P4t,, ,~ ,~u~e se le concedieron 

'noventa días d,e liceQqia.. fo' rná!,e~nidad, los cuales 
' J '. ' ,, :1· 'i:""'é;. ~'",. ' " ~ .. 

. tra~.sJ;urri~rop Q_el tr~.o~ .. pej~-::.,~·~; .. ~I die? de septiembre 
·"·>!- "" ,, ·. • ,, O':· • :· 1 .. ::~·.~~. \,''\·:,.~;·r.~•.,; •.i:".;, • 

de .. dos n:1il trep~,,. la .c.~~·I __ ,~ ,.~ta:··Pª'~·e del expediente 
' ,. ¡,' ,, ' • ' ' ,} ··! ~.:.1' :. ~~'. ·~>-. ';. 't,;.,~.\;.; '\ 

personal de la trabajadora·q esetiene en-la Dirección 

Gem~ral de. Re~c4r$q_s - .,~·rl\a.n.?~ . e lnn_~)Vación 

Administrativa. de. este o Tribunal (foja 25 del 

e) Acta donde 

-;, ' ;'" - - -·- ,- .. - -

~. . • '\ .... , -,;~ '!: • ' \f~ ~:' 

testimonial de 

. _ : _ .:~'f ,,;1. ,,~!~fa· de 4:,,9e·partamento 

.adscrita .. a la . 
":··;'. • .• ,;''.'. ,., ""· '''·r, ":'\\ "'. .f',l'.17' •l.¡ .. · /•' . 

· .. e::ag\)~tó¡':·de dos mil trece , det.?~,eln · 

(fojas· 130 ? 131 ~H~Jta l~ ::~~idi;~te principal). 

d) Acta donde consta 1 .dive~a declaración testimonial 

de . . · -_ \ profesional operativa 
I , 

· ··· · -, del ~ opio veintités de agosto de dos mil 
adscrita ,~. l~ ::~--- , ff: ,~ ;3,," - ::- - --,-,.- . ~ 

trece (fojas 132 a 133 vue¡lta d~l. expe¡diente principal). 

e) Acta levantada con motivo de la declaración 

testimonial de 

adscrita a la 

:, secretaria 

1, de 

esa misma data, veintitrés de agosto de dos mil trece 

(fojas 134 a 136 del expediente principaQ. 

17 
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f) Copia certificada del nombramiento definitivo, a partir 

del uno de septiembre de dos mil nueve, del servidor 

público denunciado, con cargo de Director de Área, 

adscrito a la 

· de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (foja 150 del expediente principal). 

g) Acta levantada con motivo de la declaración del 

servidor público denunciado 

, de catorce de abril de dos mil catorce (f as 
<\. 

281 a 286 vuelta del expediente principal). "'$· 
; t~ 
~ ~: 

37. Por su parte, para desvirtuar las imputaciones tA \e 
~ 

le hicieron, obran en autos los medios de pru ··a 

ofrecidos por el servidor público involucrado, entre los 

cuales se destacan los siguientes: 

a) Acta de cinco de noviembre de dos mil catorce, 

levantada con motivo del desahogo de la inspección 

sobre el área de trabajo de 

en la 

para constatar la cercanía con los módulos de trabajo 

de 

expediente principal). 

., 

,, 

y 

(fojas 408 a la 41 O del 

b) Acta de seis de noviembre de dos mil quince, en la 

que se hace constar la impresión de las fotografías 

tomadas durante la inspección ocular desahogada el 

cinco de noviembre de dos mil quince, referida en el 

18 
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inciso anterior (fojas 413 a la 419 vuelta del expediente 

~j .· 

principal). '}· 
«·· ,, 

e) Acta levantada con motivo de 1ld~claración del testigo r l~ 
de descargo de - - . ~· . . _ _ 1., trabajador 

lr ¡~~ 
adscrito a la · , · '·· ·" 

·;: '! . 
adscrito a ·la 

e) Acta leva~tada. ,eqd rendida 

por . _ .1, __ __ _ _ \ :, trabajador adscrito a 
1 - - 1 
a '~ Y - - - ,, ' 

del propio diecioc.ho.;e ~o}J~mlr.~r9ros mil catorce 

(fojas 435 a 436 vlfE71'ª def'expedienter'principal). 
rfl 
$·' ' . '· '. 

f) Acta Jevantada co~L·motivo-·de ·la;·diversa declaraéión 
""' 

del testigo de descargo de · ., 

trabajador adscrito a la 

·, de la fecha mencionada 

en el inciso que antecede (fojas 437 a 439 del 

expediente principal). 

19 
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g) Acta donde consta la declaración testimonial de 

, t, trabajadora adscrita al área de 

l, de diecinueve de 

noviembre de dos mil catorce (fojas 444 a 445 vuelta 

del expediente principal). 

h) Acta de diecinueve de noviembre de dos mil catorce, 

donde consta la declaración de 

, trabajadora adscrita 

44 7 vuelta del expediente principal). 

38. Las probanzas ofrecidas por las partes, serán 

analizadas y valoradas en términos de lo dispuesto por 

los artículos 93, fracción 117 , 1298 , 1979 , 20210 , y 21511, 

7 ARTICULO 93. La ley reconoce como medios de prueba: ... 11.- Los 
doc1;1mentos públicos; ... 
8 ARTICULO 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un 
funcio!Jario público revestido de la fe pública, y los expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones .. La calidad de públicos 
se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, 
firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
9 ARTÍCULO 197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer 
el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las 
mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para 
hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie 
de prueba, lo dispuesto en este capítulo". 
10 ARTÍCULO 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los 
hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; 
pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de 
hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante 
la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o 
manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado. 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente 
contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se 
manifestaron conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que 
judicialmente se declare su simulación. También harán prueba plena las 
certificaciones judiciales o notariales de las constancias de los libros 
parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre 
que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro Civil. Igual 
prueba harán cuando no existan los libros del registro, original y duplicado, y 
cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se encontraba el 

20 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la ley de· 1a~1t;~ teria. 
l ~· 

t! ¡ ~ 

Ahora bien, como se puede1 a 1 ecl~r, la acusación se 
1 

sustenta esen,cialrren~~ en 1 dfclar~cion~s de los 

testigos de cargo 
~ - • _· ¡» ,~ }l·-,,.,,,, - - . ., 

demostrar qÚe ~I ~ervrd~i ~Jb[icl involucrado i~c:~~: 
. . . ~ 

en la infracción q~e se le i~pt~' .. 
Sin embargo, de u~ ·}m~i\i' , "' 
declaraciones, se puede ca·' ir ·que esos medios 

'. '':,, ,· ,,"·' " ~ ' \ ' ·~~i ';{;, t'.~ "t~ :~ f " 
convictivos son insuficientes p. a revertir la presunción 

•,; ' ' 

de inocencia del denunciado, 
•. ' : • '. ' .,~·' ' ' ,, \i ,'. '.",:. '.. ~ ' "', :· ''~>,:.:'.:. 

$f cpmo tampqco son 
"<l.?.: •.. ,'._,,,,il . ~ ., 

eficaces para acreditar~·. 
... ·<r .. ~-~f'/_s' <;;\,.,,. <· 

re~ponsabilidad 

administrativa . 

. l_ ·. ''.,_ '-; ~- ,,·· %Oc i,C~f~i=f'¡i~' 
Lo anterior es ªªí, pqrqüe ~- •. es ~'<füó' pormenorizado 

de sus tes,l!f9bni~l3·}e P,Uéi ~Pr~~r que carecen de 

la claridad necesaria . que pe~uiita determinar 
l: ~. 

fehacientemente las circurstancias dé~1.tiempo, modo y 
. l' :f. 

lugar en que supuestame¡f1te ocurrieron··~,i;os hechos que 
''•. 

acta. En ·caso de·'estar confr~dich~·\'s. ·1f_c.·6nteriido.· pór.'';,ótras pruebas, su valor 
queda a la libre apreciación del tr' unal". · 
11 ARTICULO 215. El valor de prueba testil')'lonial quedará al prudente 
arbitrio.del tribunal, quien, para apreciarla, tendrá en consideración: , 
1.- Que. los testigos convengan en lo esencial del··acto que refieran, aun 
cuando difieran en los accidentes; 
11.- Que declaren haber oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o 
visto el hecho material sobre que depongan; 
111.- Que, por su edad, capacidad o instrucción, tengan el criterio necesario 
para juzgar el acto; 
IV.- Que, por su probidad, por la independencia de su posición o por sus 
antecedentes personales, tengan completa imparcialidad; 
V.- Que por sí mismos conozcan los hechos sobre que declaren, y no por 
inducciones ni referencias de otras personas; 
VI.- Que la declaración sea clara, precisa, sin dudas ni reticencias, sobre la 
substancia del hecho y sus circunstancias esenciales; 
VII.- Que no hayan sido obligados por fuerza o miedo, ni impulsados por 
engaño, error o soborno, y 
VIII.- Que den fundada razón de su dicho. 
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se le reprochan al servidor público denunciado y que 

lleven a la convicción de que éste efectivamente las 

realizó. 

42. En efecto, en cuanto a las circunstancias de tiempo en 

el que supuestamente acontecieron los hechos 

denunciados, de las actas levantadas con motivo de 

las testimoniales de referencia, todas del veintitrés de 

agosto de dos mil trece, se desprende: 

43. 

44. 

'~ 
~ 

. ' La testigo de nombre 1 ~_, f11 
respecto señaló: "El último día de trabajo de _ 

1, antes de la incapacidad por el embaraz 

este año, escuché una voz alta que reconocí ... ". 

Por su parte, la diversa testigo ' ., 

señaló en cuanto a tal circunstancia, que: "Recuerdo 

que en el mes de junio de dos mil trece, 

aproximadamente a las doce del día ... ". 

45. Por último, la testigo . ,, 

mencionó: "Esta última vez, cuando se fue de 

incapacidad porque iba a tener a su bebe ... ". 

46. De lo señalado con anterioridad, se despr~nqe que 

ninguna de las. testigos coincide en ubicarU~·~féQha en 
' . . ' : ' ~ . . " , 

la que supuestamente ocurrieron los hechos 

denunciados, es decir, el catorce de junio de dos mil 

trece, según la d_enunciante, y tampoco identifican el 

ámbito temporal en que ocurrieron, por lo que al 

respecto, es claro, que la circunstancia de 

22 
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temporalidad en el que /~pue~tamente acontecieron, 

como ya se adelantó, n1q edó acreditada. 

g; ' 

No es obstáculo ;ar'. arribar a la anterior 

dete'.minación, el h~c'J° Je. q~e todas !ªs testigos al 

rend1r sus declarac1011es: 1ttu~1~ran senalado que la 

.:~~;~:~::~~ ~r:,~;ti\?.~~~~:~í~~{~~~~l~k:~~~~ª:: 
maternidad de - ' - - - - - 1, la cual 

:::~:i~~t:o~~:~;~~) ~. ·~f ~;t::~;~~~:aj~f~j= :: d~ 
mil trece y haría supo . rj:lue los h$c~os ocurrieron el 

doce anterior. 

Empero, tal situación se 

que obran en el su 
-',, ,,; ' . {:, .}~_,,;: 

sef)alado em la imputaCi 
·~ .,, 

" ., 

en el auto de iniciQ, tj~ p 

· . ntrapone ? las'corystancias 
' ·~ : , ' ,. 

'j ·t 

· iQ, · ~~pecíficarriente a lo 
' ~V·):'.~'.:~:::, '•~ i ' 

rimigepr~~ concretamente 
?/,~" .~;>~;~§Ji~,.~' 
ienté,,í:rdministrativo de 

responsahiiidádes y dict , . e la Contraloría de esta 
?"' ,,· ""''"!!. 'i. . 

Suprema Corte de Justlf;a del Nación, de las que se 

deprende que la teJha eñ~\ que supuestamente i ·~~ 
acontecieron los hec.h[' denu~~i~~.?s, fue el catorce 

de junio de dos mil rrece, cti~do la denunciante 

acudió a su centro ~~ tr~bª!º ,E\ ~resentar.le a su 

supe~ior jerárquico, ahora denunc\ado, su iice11cia 

médica para su trámite (foja 26 cf~ los autos del 
f~. 

'; 

procedimiento). \ 

49. En distinto orden de ideas, debe resaltarse que 

tampoco se encuentra acreditada la circunstancia de 

modo en que supuestamente acontecieron los hechos 
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irregulares que se le atribuyen al servidor público 

sujeto al procedimiento administrativo en que se actúa, 

pues de las declaraciones mencionadas no se 

desprende que las testigos de cargo coincidan en 

indicar que percibieron por medio de sus sentidos las 

faltas de respeto alegadas por la parte denunciante. 

50. Así es, por lo que se refiere a las testimoniales de 

y 

_, debe señalarse que ninguna 

visto o escuchado que el denunciado hubiera 

la accionante, pues sólo refieren .. que ese 

expresiones de aquel en un tono de voz "alto", 

por sí mismo no constituye una falta de respeto 

perjuicio de la denunciante. 

51. En efecto, para determinar la supuesta falta de respeto 

que se le imputa a un servidor público no basta con 

establecer que aparentemente le hubiese gritado o 

hablado con tono alto de voz a algún subordinado, 

pues, en todo caso, se debe atender a su contenido y 

a la intencionalidad que con ellas se persigue, es 

decir, si tuvieron como propósito denigrar, difamar, 

menoscabar o denostar a su interlocutor. 

52. Sin embargo, como ya se mencionó, en el presente 

asunto se carece de estos elementos, por lo que la 

sola existencia de una conversación llevada a cabo 

con un tono alto de voz es insuficiente para determinar 

la existencia de una falta de respeto. 
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i' f . 
·i ~' 

Por lo que hace a la diversa ;,Íe · tigo . -

. :, de su declaración s~ ~s; rende que si bien 

alude a que " ... se escuchaban bri¡ ! s de - - pero 

no oí la voz de _ .. ", no ~efos verdad es, que 

dicha afirmación no se encufti robustecida con 

dive'.sa Proba~~a' d~ ~ÜtoS; pj1/~ue al ser en e~eí 
sentido un testigo singular,. car ,,e .~e valor probatorio 

su afirmación para tener. -por/ 
j/' . " ·., ,~-"'';' l.:.\~ -,:1 ,·)_ .. 1_~.~~:/·.~;; 

que · supuestamente ocurr1q·· 
,,. : ':, ~', 1 ·.' '!: -4,(.i -~ "l·tl' ~;;..,i~ ~·~l;)'•'.liJ.,.'' 

denunCiada y atribuida . al ··5 
./ .... ·' "".' : t ·~: ."<:\"~::::~~ 

procedimiento en ·que se ádtú~L 
' ' !, • 

ditada el modo en ., 
\ 

, .falta de respeto 
>,,;j~,,'>~»ú ':t 

.<;)(<p,úblico sujeto al 
',t' 'i~~>Í,;'.¡.'~~ 

l9s testigos Máxime,, :si_ se ~stirpa_ q~~: 
' > " ~ V "i~ ~ ... Ó " ' 

coincide en las frase!? que.~p 
" ' • ., <. .. ~ /,1 l.~· ; '\o-:" '1· 

amehte ·escucharon 
f;l•' 

que el. s~rvidor : p(l,qlioo:1 .'1} , ~~radq' ···dijo a su 
. ,.,; ,... .. ·u·¡, :.'.'.;r;: .. ,, ,. !~ -i' .r .

1
•• ~~ • • 

subordinada, toda Vez. _que·, · 1entr 
.,,_,,_. ' •;" ,;:f .,,~f'-•'• 

.Jr: "ya te vas de 

enza de pedirme 

señala que lo 
-~ ,., 

escuchó mencionar: " on muc/1,os días de ),. 
~h 

incapacidad', expresando que no pu~o distinguir el 
r1. 

r8,sto de la~ palabras q,~ ,~ste?,1:!~HJ,~~.b~; y, 
,omt ó! indióa1L .. exaciamente qué. 

frases mencionó el servi or público involucrado, por lo 
~ .~., ' •O :,-·-·~ 

.. ql,Je. en tal asp.ecto,. tampoco .se encuentra acreditada· 

la modalidad en que supuestamente acontecieron los 

hechos irregulares denunciados. 

55. En tal virtud, al desconocerse exactamente qué fue lo 

que supuestamente mencionó el servidor público 

denunciado a la parte accionante, no es jurídicamente 
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factible determinar si tales expresiones evidencian 

alguna falta de respeto por parte de aquel, por ser 

agresivas o difamatorias, o bien, si dichas frases 
l 

estuvieron en la posibilidad de afectar la dignidad de la 

servidora pública denunciante por ser denigrantes o 

denostativas, ni menos aún, acreditan que se haya 

tratado de impedir el ejercicio de algún derecho de 

esta última. 

advierte• que son coincidentes en señalar 

hechos ·ocurrieron en la oficina de - -

, -no menos verdad es que tal aspecto carece 

de la fuerza necesaria para acreditar la conducta 

reprochada, pues sólo llevaría a suponer que los 

acontecimientos se verificaron en un lugar específico, 

sin que de ello, como ya se señaló, se pueda 

desprender en qué consistieron. 

57. Por lo anterior, es claro que las testimoniales de 

.y 

resultan insuficientes 

para demostrar la responsabilidad del servidor público 

den1.,Jnciado en la comisión de la infracción que se le 

imputa, pues en todo caso, lo más que se pudiera 

acreditar es que en junio de dos mil trece, sin tenerse 

la certeza del día y hora exactos (circunstancias de 

tiempo), hubo una conversación entre __ 
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!l 
_ _ . , sin que se 

haya acreditado en qué consftió fircunstancias de 

modo), en la oficina de aquél, ¡on mftivo de la licencia 

de maternidad que esta últim~ pres' ntó; sin embargo, 

no se acredi.ta que el,. d~nunc.fido ¡ ya emitido alguna 

expresión que denostara~ l,a .···. r denunciante o 
. ,. ~- ¿)'"' .. ~:"} ~> . 

menoscabara su dignidad, . ' tarjípbco que se haya 

comportado de ma~era .i,rrei''' ' '·' a o haya dejado de 
' '< .' 

bri~darle un trato digno á su s : 
' ~ .. 

~n e9te sentid9, ta(TlpQ,qo ,pu,_ 
. . . ," .. . . ·' •. .,, ... ·~·,,:~':, 

r<?spon.saJ~i 1 id ad .~~¡:nJ ni.~,t.~ativ 
• • ' • '··~ '. " f • -, 

involucrado .de s~ supueste: 

. que .. indi9ó ·que. sé~ · .. clia~,; 
. : j·.... .: ' . j • ..... ~· 

' ' 

subordinada respecto de fa 

ésta debía atender .. Pri.me '•(.,"· .,. '·' 1: •;> .;i;'' 
lle la. s6pervisión y 

.;ta,,;,;é;renunciante es 
/ i~r· .· 

precis,ame.ni.e una.de .. las . Qton ··q'Ue debe realizar 

su jefe in~ediatp, )Q.: .. c, at·~.sfri· lu"~ar . a dudas debe 
,. ·.. H 

realizarse c,on la autori ad que le ''.f pa su cargo. En 
·,¡' 

segundo lugar, porque . e tal afirmación no se puede 
' 

dilucidar en que consi · tían las frases o expresiones 
., 0 )' .'.,;~·,•\, ,; ~;~;\\ ;ll.~N::':.~¡,,..,~~.;··.•, •• ~;.,, ; <' . ; 

que le hizo, por lo.que.resulta imposJble"desprender de. 

la supuesta confesión si esas expresiones que le hizo 

consistieron en una falta de respeto, por la mera 

aceptación de "hablar con autoridad". 

59. Al respecto, se insiste para determinar la supuesta 

falta de respeto que se le imputa al servidor público 

involucrado no basta con establecer que 

aparentemente le hubiese gritado o hablado con tono 
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alto de voz a su subordinada, pues en muchas 

ocasiones se puede gritar o dirigirse a una persona 

con voz alta sin inferirle una ofensa o falta de respeto, 

mientras que en otras ocasiones no se necesita gritar 

o levantar la voz para agredir o insultar. Por tal razón, 

para establecer si con algunas expresiones emitidas 

en tono alto de voz pueden ser consideradas como 

una falta de respeto, se debe en todo caso atender a 

su contenido y a la intencionalidad que con ellas ,se 

persigue, es decir, si éstas tuvieron como pr~~ o 

denigrar, difamar, menoscabar o denosta~···ª •.(~u 

interlocutor. Sin embargo, como ya se mencion1 .• p~ 1 

presente asunto se carece de estos elementos,~. 
que la sola existencia de una conversación llevada a 

cabo con un tono alto de voz es insuficiente para 

determinar la existencia de una falta de respeto. 

60. En mérito de lo expuesto, valoradas las mencionadas 

pruebas de autos en los términos ya descritos, se 

arriba a la convicción de que no se encuentra 

acreditada la responsabilidad del servidor público 

denunciado en la infracción que se le imputó, prevista 

en el artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el 

artículo 8, fracción VI, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 

61. No obstante lo anterior, ante la inferencia de posibles 

discrepancias que pudieran prevalecer entre los 

servidores públicos involucrados, se les conmina, 
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I~ 
l 'l 

para que se conduzcan cln brofesionalismo en el 

desempeño de sus funct·; ,,'ne·~ y en las relaciones 
' , 

interpersonales que gua :. en r con motivo de sus 

labores, acorde con la efcele~cia en el actuar que 

debe prevalecer:,, en todo/; eNiJor público del máximo 

Tribunal del país. · · · .• ,. <Í··· .· . 
~~ ' ' 

i,' ~. 

' ·, 'l 

Por lo expuesto y furlctJb,~ .. . resuelve: 

ÚNICO. 

! ~ ., " 
1, 

responsable 

incumplimiento a la . · 

fracción VI; del artícu. · .. 

Responsabilidades 

no es 

del , supuesto 

ligabión. •· pfevi,sta en la 

·,i11de=;. l~Í' Ley:,'.'.,é~.deral de 
l' ,, . .,.'.:·~·¡¡,, \;' .~· ,,, . ,.•,» 

i!)fstrativas ·· de los 
\,•· .. · ,, ,·" 

<}e at.tf~µyó, en términos 
' ~ ,, 

de lo di$pu:,sto enf'. k~é" .. · .. reie'~ando segundo de 

esta resoluc1on. ·. ·. t, 

Devuélvase el expLiente ª'ª' Contraloría de este 
' ' '·(;;t~ '. 

Alto Tribunal para los efeeto~\~'.legales a¡ que ,,haya 
¡'<r: 

lugar y, en su oportunidad, arch:fyese como asunto 

totalmente concluido. 
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Así lo resolvió el Ministro Luis . María Aguilar 

Morales, Presidente de la. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quien actúa con el 

Licenciado Alejandro Manuel Gonzál z García, 

e este Alto 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Respo 
administrativa 52/2013. 
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